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[bookmark: _Hlk219732431]Los costos de reproducción en el Procedimiento de Solicitudes de Acceso a la Información
La Unidad de Transparencia de la Contraloría General del Estado, informa:
Con fundamento en el artículo 62 del Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los costos por expedición de copias son los siguientes:
Precio unitario por Copia simple
	Fojas
	X
	Valor de Foja (Art. 62. CDD)
	=
	0.0212 (UMA)

	1
	
	0.0212
	
	

	0.0212 x 113.141 (UMAS)= $2.40/100 (Dos pesos con cuarenta y ocho centavos).






Tomando en consideración el artículo 9 del Código de Derechos del Estado de Veracruz, para efectuar el pago, el monto se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior, y las que contengan cantidades mayores de 51 y hasta 99 centavos, se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. Es decir, por cada hoja en copia simple el solicitante debe pagar la cantidad de $2.00/100 (dos pesos), costo de acuerdo a los artículos 9 y 62, fracción II del Código de Derechos para el Estado de Veracruz.
Precio unitario por copia certificada
	Fojas
	X
	Valor de Foja (Art. 62. CDD)
	=
	0.2651 (UMAS)

	1
	
	0.2651
	
	

	0.2651 x 113.14 (UMAS)= $29.99/100 (Treinta y un pesos con nueve centavos).



Tomando en consideración el artículo 9 del Código de Derechos del Estado de Veracruz, para efectuar el pago, el monto se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior, y las que contengan cantidades mayores de 51 y hasta 99 centavos, se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. Es decir, por cada hoja en copia certificada el solicitante debe pagar la cantidad de $30.00/100 (Treinta pesos), costo de acuerdo a los artículos 9 y 62, fracción II del Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.
Conforme al principio de gratuidad establecido en el artículo 15 de la Ley Número 250 de Transparencia y Acceso la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.
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